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RESOLUCIÓN OCAS-SO-10032017-Nº14 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 
país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”. 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se 
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.  
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que 
aprende (…).  
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive”. 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 343 de la Carta Constitucional, establece que,  “El sistema nacional de educación 
tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la 
población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 
saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de 
manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente.  
El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la diversidad 
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades”. 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 



 

 

2 

la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la 
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el 
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “La educación 
superior pública será gratuita hasta el tercer nivel (…)”; 
 
Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El Estado 
garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su 
capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos (…)” 

 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La educación superior de 
carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social 
que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al 
servicio de intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La educación superior 
tendrá los siguientes fines:  
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas;  
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, 
en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico;  
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la 
cultura nacional;  
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de 
contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 
estimular la participación social;  
e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y 
en el Plan Nacional de Desarrollo;  
f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico 
que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable 
nacional;  
g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico; y,  
h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario 
o extensión universitaria”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, 
procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta 
Ley”; 
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Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Las instituciones de 
educación superior públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su 
capacidad académica, invertir en la investigación, en el otorgamiento de becas y ayudas económicas, 
en formar doctorados, en programas de posgrado, o inversión en infraestructura, en los términos 
establecidos en esta Ley (…); 
 
Que, el artículo 118 de la LOES, determina que, “Los niveles de formación que imparten las 
instituciones del Sistema de Educación Superior son: (…) c) Cuarto nivel, de postgrado, está 
orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la especialización científica y de investigación. 
Corresponden al cuarto nivel el título profesional de especialista; y los grados académicos de 
maestría, PhD o su equivalente.  
Para acceder a la formación de cuarto nivel, se requiere tener título profesional de tercer nivel 
otorgado por una universidad o escuela politécnica, conforme a lo establecido en esta Ley (…)”; 
 
Que, el artículo 120 de la LOES, determina que, “Maestría.- Es el grado académico que busca 
ampliar, desarrollar y profundizar en una disciplina o área específica del conocimiento. Dota a la 
persona de las herramientas que la habilitan para profundizar teórica e instrumentalmente en un 
campo del saber”. 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Los diversos niveles de 
formación de la educación superior responden a necesidades específicas de profundización y 
diversificación académica y profesional, acorde a los objetos de conocimiento e intervención”; 
 
Que, el artículo 6 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “El sistema de educación 
superior se organiza a partir de los siguientes niveles de formación:  
a. Nivel técnico superior y sus equivalentes;  
b. Nivel tecnológico superior y sus equivalentes;  
c. Tercer Nivel, de grado; y, 
d. Cuarto Nivel, de posgrado”; 
 
Que, el artículo 10 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Formación de Cuarto 
Nivel, de Posgrado.- Este nivel de formación se organiza mediante programas que podrán ser de los 
siguientes tipos: (…) c. Maestría.- Grado académico que amplia, desarrolla y profundiza el estudio 
teórico, procesual y procedimental de un campo profesional o científico de carácter complejo y 
multidimensional, organizando el conocimiento con aplicaciones de metodologías disciplinares, multi, 
ínter y transdisciplinarias. Las maestrías pueden ser profesionales o de investigación.  
Maestría Profesional.- Es aquella que enfatiza la organización y aplicación de los conocimientos 
metodológicos, procesuales y procedimentales de un campo científico, tecnológico, artístico y/o 
profesional.  
Maestría de Investigación.- Es aquella que profundiza la formación con énfasis teórico y 
epistemológico para la investigación articulada a programas o proyectos de investigación institucional.  
Para pasar de una maestría profesional a una de investigación, se podrán homologar las asignaturas 
o sus equivalentes en el campo de formación profesional avanzada, y se deberán aprobar los cursos 
de los campos de formación de investigación avanzada y de formación epistemológica; así como 
desarrollar la tesis de grado.  
La definición de este nivel de formación para los programas de postgrado en artes se establecerá en 
la Normativa de Formación Superior en Artes (…)”; 
 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Carga horaria y duración 
de los programas de posgrado.- La carga horaria y duración de los programas será la siguiente: (…)  
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c. Maestría Profesional.- La maestría profesional requiere una carga horaria entre 2.120 horas y 2.200 
horas, con una duración mínima de tres (3) semestres u otros periodos, equivalentes a cuarenta y 
ocho (48) semanas. Este tipo de maestrías podrán ser habilitantes para el ingreso a un programa 
doctoral, previo el cumplimiento de los requisitos adicionales establecidos en el Reglamento de 
Doctorados.  
Para las maestrías en el campo específico de la salud la carga horaria será definida en la normativa 
que para efecto expida el CES.  
d. Maestría de Investigación.- La maestría de investigación requiere una carga horaria entre 2.640 
horas y 2.760 horas, con una duración mínima de cuatro (4) semestres u otros períodos, equivalentes 
a sesenta y cuatro (64) semanas, con dedicación a tiempo completo. Para las maestrías en el campo 
específico de la salud la carga horaria será definida en la normativa que para el efecto expida el CES 
(…)”; 
 
Que, el artículo 30 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Campos de formación de 
la educación superior de cuarto nivel de posgrado.- En este nivel, los campos de formación se 
organizarán de la siguiente manera:   
1. Formación profesional avanzada.- Comprende la profundización e integración del conocimiento 
metodológico y tecnológico de un campo científico y/o profesional específico.  
2. Investigación avanzada.- Comprende la profundización de la investigación básica, aplicada o en 
convergencia de las ciencias experimentales y tecnológicas, ciencias de la vida, ciencias sociales, 
humanísticas o artes, vinculada al objeto de conocimiento y líneas de investigación del programa, 
utilizando métodos de carácter disciplinar, multi, inter o trans disciplinar, según sea el caso. En este 
campo formativo se incluirá la unidad de titulación.  
3. Formación epistemológica.- Comprende la reflexión epistemológica con sus diversos enfoques y 
perspectivas disciplinar, multi, inter y transdisciplinarias, según sea el caso, orientados a formar al 
estudiante en este campo y a la articulación con el de investigación avanzada.  
La profundidad y el peso de cada uno de los campos en el diseño curricular guardará coherencia con 
el tipo de formación de cuarto nivel”. 
 
Que, el artículo 32 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Los proyectos de 
carreras y programas serán presentados, analizados y aprobados de conformidad con la normativa 
que para el efecto expida el CES. Las carreras y programas aprobados por el CES mantendrán su 
vigencia, sujeta a los procesos de evaluación, acreditación y aseguramiento de la calidad, 
implementados por el CEAACES. Cuando las instituciones de educación superior decidan, 
justificadamente, cerrar de manera progresiva carreras y programas vigentes, deberán diseñar e 
implementar un plan de contingencia que deberá ser conocido y aprobado por el CES. Este Plan de 
Contingencia se desarrollará de conformidad con el instructivo que para el efecto elabore la 
correspondiente Comisión del CES”. 
 
Que, el artículo 33 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las instituciones de 
educación superior podrán promocionar y difundir, a través de cualquier medio, sus carreras y 
programas a partir del momento en que éstas cuenten con la aprobación del CES. En dicha 
promoción deberá aparecer, claramente, el número y fecha de la resolución de aprobación emitida 
por el CES”. 
 
Que, el artículo 99 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Toda carrera o programa 
podrá abrir una nueva cohorte o promoción de nuevos estudiantes en cada período académico. Cada 
cohorte puede ser dividida en grupos más pequeños o paralelos, a efectos de garantizar la calidad del 
proceso de aprendizaje. El número de paralelos y el máximo de estudiantes que lo conforman, deberá 
guardar correspondencia con el principio de pertinencia, el espacio físico, equipamiento, plataforma 
tecnológica, soporte pedagógico y personal académico disponible, propuesto en el proceso de 
aprobación del proyecto y que sustentó la respectiva resolución (…)”. 
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Que, el artículo 5 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que, “La 
Universidad Estatal de Milagro se regirá por los siguientes principios: De autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 7 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “En 
ejercicio de la autonomía responsable, el Patrimonio y Financiamiento de la Universidad Estatal de 
Milagro está constituido por: (…) h) Los fondos autogenerados por cursos, seminarios 
extracurriculares, programas de posgrado, consultorías, prestación de servicios y similares, dentro de 
lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior (…)”; 
 
Que, el artículo 9 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “La 
Universidad Estatal de Milagro podrá crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su 
capacidad económica, invertir en la investigación, otorgamiento de becas y ayudas económicas, en 
formar doctores e investigadores, programas de posgrado o en infraestructura, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior”. 

 
Que, el artículo 20 del  Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: (…) p) Aprobar los proyectos de 
creación, supresión, fusión o clausura de Unidades, Carreras, Paralelos, Departamentos, Institutos, 
Programas de Postgrado, para enviarlos al Consejo de Educación Superior para su aprobación final, 
para lo cual se requerirá el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Consejo Universitario 
(…)”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. RPC-SO-30-No.525-2016, de fecha 03 de agosto de 2016, en la 
Trigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, se aprueba el 
proyecto de la Maestría en Salud Pública presentada por la Universidad Estatal de Milagro; 
 
Que, mediante Resolución Nro. RPC-SO-34-No.671-2016, de fecha 21 de septiembre de 2016, en la 
Trigésima Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, se aprueba el 
proyecto de la Maestría en Entrenamiento Deportivo presentada por la Universidad Estatal de Milagro; 
 
Que, mediante Resolución Nro. RPC-SO-37-No.755-2016, de fecha 12 de octubre de 2016, en la 
Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior, se aprueba el 
proyecto de la Maestría en Administración Pública presentada por la Universidad Estatal de Milagro; 
 
Que, mediante Oficio Nro. CES-CPP-2017-0099-O, de fecha 01 de marzo 2017, suscrito por Lineth 
Fernández Sánchez – Presidenta de la Comisión Permanente de Postgrados –CES, notifica que: “Se 
deroga la Normativa Reglamentaria para la apertura de los cohortes de los programas de posgrado 
de las Universidades y Escuelas Politécnicas, aprobadas por el CES mediante Resolución RPC-SO-
03-No.044-2014, el 22 de enero de 2014 (...)”.  “Toda vez que la referida norma ha sido derogada, a 
partir de la presente no será necesario solicitar la autorización de apertura de cohortes al correo 
cohorte.posgrado@ces.gob.ec. Sin embargo, las nóminas de matriculados de las cohortes que ya 
han sido autorizadas deberán seguir siendo remitidas hasta culminar el proceso correspondiente”; 
  
Que, el Consejo del Instituto de Postgrado y Educación Continua,  mediante Acta UNEMI-IPEC-

CPEC-001-2017, de fecha 02 de marzo 2017, resolvió: “Aprobar por unanimidad ofertar las segundas 

cohortes de los proyectos de postgrados vigentes aprobados por el CES, sean estos Maestrías en: 
Administración Pública, Salud Pública y Entrenamiento Deportivo; para lo cual se dispone al Director 
del IPEC gestionar la aprobación de las planificaciones académicas y los presupuesto respectivos 
ante el Órgano Colegiado Académico Superior, conforme lo presentado por los Directores y 
Coordinadores de los programas mencionados”;   
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Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-IPEC-2017-005A-MEM, de fecha 03 de marzo de 2017, el 
Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, Mgs. Rodolfo Robles Salguero, en virtud de 
los resuelto por el Consejo de Postgrado y Educación Continua mediante Acta UNEMI-IPEC-CPEC-
001-2017, de fecha 02 de marzo 2017, solicita la aprobación de las planificaciones académicas y los 
presupuestos relacionadas a las segundas cohortes de los programas de Maestrías en: 
Administración Pública, Salud Pública y Entrenamiento Deportivo, de acuerdo a lo presentados por 
los Directores y Coordinadores de los programas mencionados.; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar la apertura de las Segundas Cohortes de los Programas de Maestría en 
Administración Pública; Maestría en Salud Pública; y, Maestría en Entrenamiento Deportivo de la 
Universidad Estatal de Milagro, de acuerdo a las planificaciones académicas y presupuestos 
presentados mediante Memorando Nro. UNEMI-IPEC-2017-005A-MEM, de fecha 03 de marzo de 
2017, suscrito por el Mgs. Rodolfo Robles Salguero, Director del Instituto de Postgrado y Educación 
Continua.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los diez días del mes de marzo de 2017, en la 
cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 
 
 
      Ing. Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                         Ab. Stefania Velasco Neira 

          RECTOR                                                                SECRETARIA GENERAL (S) 
 

 
 
 
 

 

 


